
Martes 30 d e s e t ie mb r e d e 1834.Año 2?

BOLETIN OFICIAL 
¿e Mallorca.

NÚM.

'ADVERTENCIA,

Feneciendo con este número el tercer trimestre del Bo
letín oficial, correspondiente d este año, los Sres. Secre
tarios de ^juntamiento se servirán remitir para su en
cuademación los números que componen dicho trimestre, 
y su importe.

Artículo de oficio.
g o b ie r n o  c iv il  d e l a s is l a s b a l e a r e s .

El Escmo. Sr. Secretario de Estado j del Despacho 
116 lo Interior con fecha 29 de agosto me dice lo siguiente:

Sr. Secretario del Despacho de la Gnerra me dice 
fIue con fecha de 21 del que rige comunica al Inspector 
general de Milicias la Real ¿rden siguiente:-He dado cuenta 
a S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. E. de ayer, 
en el que, á consecuencia de lo que se le previno en Real 
órden de 13 del actual, consulta. V. E. sobre los puntos de 
licénciamiento y remisión de reemplazos a los regimientos 
del arma de su cargo; y enterada de todo 8; M. se ha ser
vido resolver:

i .° Que: á los- cumplidos no se les dé sus licencias, sino’
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6^
que, como sucede á los del Eje'rcito, se les abone el plus.

2 .0 Que cuando lleguen á los cuerpos sus reemplazos ins
truidos, sea cuando se les dé Ja licencia á los cumplidos.

3 .° Que para la instrucción de estos reemplazos propon
ga V. E. si será mejor que se verifique en las capitales de 
sus cuerpos respectivos, ó en la de la capitanía general; en 
el concepto de que se cuente para ella con gefes y oficia
les, procurando que no se separen de los que sirven actual
mente en el Ejercito.

Que por las oficinas de cuenta y razón se paguen 
cumplidos y reemplazos, uno y otro, pues que asi lo exige 
el servicio; y que estas mismas oficinas, sin duda ni répli
cas, faciliten lo que señalan las Reales órdenes para la mar
cha de los reemplazos á sus Cuerpos sin ocasionar la menor 
dilación.

5 .° Que los sorteos no se detengan de ninguna manera. 
- 6.° Que S. M. quiere y previene estrechamente á V. E. 
que cuide de este importantísimo objeto, fijando plazo á la 
instrucción é incorporación de los reemplazos, y dictando 
las mas eficaces medidas para que el sorteo se verifique in
mediatamente, para que en la instrucción no se pierda un 
dia; en suma, para que los Cuerpos de este instituto esten 
siempre en su completo, ó lo mas aproximadamente que fue
se posible; en el concepto de que se repite al Intendente 
general del Ejército la Real urden de 10 de mayo último, 
añadiéndole que se cumpla sin demora ni réplica, y que se 
previene a los Capitanes generales de las provincias, que por 
cuantos medios esten á su alcance contribuyan al logro de 
este objeto, para el cual se escitará el zelo de las Autori
dades civiles por el Ministerio de lo Interior.

7? Que V. E. pida á todos los cuerpos del arma de su 
cargo desde luego noticia de sus bajas en i.° de agosto, y 
que pase V. E. nota de ellas á este Ministerio luego que 
se reciban.

8.° Y finalmente, que S. M. quiere que á este fin con
sagre V. E. sus desvelos.

Lo que traslado á V. S. de la misma Real orden para 
su inteligencia, y á fin de que se lleven á efecto estas so
beranas disposiciones, con el celo que ha acreditado ese Go- 
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Lierno civil en la última quinta para el reemplazo y au
mento del Ejército. .

Lo que he dispuesto se insej'te en el Boletín ojlclal 
para su puntual cumplimiento.—Palma a5 de setiembre 
de 1854.—Guillermo Moragues.
—El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de lo Interior 

con Je cha de 3o de agosto me dice lo que sigue: ,
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dijo en 

12 de julio último lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora del espediente promovido por D. Antonio Sor- 
roca, del comercio de Cartagena, en solicitud de que a una 
partida de seiscientos quintales de carbón de piedra estran- 
gero que introdujo por el puerto de dicha ciudad en 15 de 
diciembre de 1833, no se le cobren mas derechos que los 
designados en la Real órden de 4 de marzo de 1832, pues 
que se trata de exigírsele ademas un real y diez y siete ma
ravedís por quintal para los Propios de la ciudad; y ente
rada S. M. de que en la Real órden de 21 de mayo de 1828, 
sobre concesión de arbitrios al Ayuntamiento y Junta de Pro
pios de Cartagena, aunque se estableció el de real y medio 
sobre quintal de carbón sin espresar de que clase, no pudo 
comprenderse el de piedra estrangero, cuya entrada estaba 
entonces prohibida; se ha servido mandar, que solamente se 
exijan á este interesado los derechos prevenidos en la cita- 

Real órden de 4 ^e marzo de 1832, con los dernas que 
P‘?gan en las aduanas los géneros estrangeros, y el diez por 
CIento de puertas; entendiéndose por ahora, y hasta que se 
examine lo que pueden dar de sí las minas de carbón de 
Piedra de España ——De Real órden lo traslado a V. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Po que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
Pura los propios fines.—Palma a5 de setiembre de i834-— 
Guillermo Moragues.
"^El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Interior con fecha de 3i de agosto me dice lo que sigue: 
En Real órden circular de 20 de febrero último espedi

da por este Ministerio, en confirmación de otra de 29 de 
noviembre de i83i, que lo fue por el de Hacienda, se au- 
toiizó á los cosecheros de uva de todas las provincias de la
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Península para que den principio libremente á la vendimia 
en la época y forma que crean conveniente, sin que las Jus
ticias de los pueblos intervengan de manera alguna bajo pre
testo de costumbre ó por cualquiera otra razón; pero habién
dose recibido varias reclamaciones de los pueblos, dirigidas 
á esta Secretaría del Despacho por los respectivos Goberna
dores civiles, manifestando que si bien aquella soberana deter
minación es útilísima y justa en lo general, no por eso de
ja de ser perjudicial en algunos casos particulares; S. M, la 
Peina Gobernadora, queriendo evitar los inconvenientes que 
pudiera ofrecer la aplicación uniforme de la citada Peal ór- 
den en las diferentes provincias, se ha servido resolver que 
se cumpla rigoramente en aquellas que presentan la propie
dad rural repartida de tal suerte, que los pagos y cuarteles 
de viñas tienen servidumbre independiente unos de otros; 
mas no cuando se hallen cerradas bajo un mismo coto las 
pertenecientes á varios dueños, en cuyo caso es la voluntad 
de S. M. que continúe observándose en las vendimias y de
mas labores de este ramo de agricultura la práctica estable
cida hasta ahora, ínterin se promulga una ley de acotamien
tos y servidumbres rurales. —De Peal órden lo comunico á 
V, S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inseT*6e en el Boletín oficial 
para su observancia. Palma ao de setiembre de 1834.— 
Guillermo Moragues.
—El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de lo Interior con Jecha de 4 del corriente me dice lo si
guiente:

Conviniendo que los proyectos de las obras de caminos, 
puentes y canales se sometan á la censura de la Dirección 
general de estos ramos para que no se emprendan sin segu
ridad de que son realmente útiles, de que está bien calcu- 
culado su coste, y de que se ha tenido presente el buen gus
to que debe distinguirlas, y la solidez, con que han de ser 
ejecutadas; se ha servido mandar S. M. la Reina Goberna
dora que los Gobernadores civiles de las provincias, mien
tras no pueda destinarse á cada una de ellas nn Ingeniero 
civil, dirijan los planos de las obras de esta especie por con
ducto de este Ministerio á dicha Dirección general para su
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examen y aprobación antes de proceder a la ejecución de 
las que proyectan los mismos Gobernadores civiles, los Ayun
tamientos y otra cualquiera que haya de costearse por cuen
ta de los pueblos, bien sea por repartimiento vecinal, por ar
bitrios especiales ó por sus fondos municipales; debiendo acom
pañar con el espediente los planos anteriores, si los hubie
se, aun cuando hayan sido corregidos por la Dirección de 
f-aminos, é igualmente los presupuestos y cálculo de su coste. 
De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.

Lo que he mandado insertar en el Boletín ojicial para 
sv. puntual observancia. Palma a5 de setiembre de 185/|. 
— Guillermo Moragues.

El Corregidor y ^yu?.t amiento de la M. I. 
capital del reino de Mallorca.

Cuando se recibió la Real órden de 10

IV. y L. ciudad de Palma

de agosto del año próximo
las cuales debe recaudarsepasado que previene las nuevas bases según

*d contribución del alumbrado de esta ciudad, estaba ya tirado el re- 
P^ttimiento por el antiguo método del palmeo; y convencido el Ayunta- 
«nento de que á la ejecución del nuevo sistema debían preceder largas y en
gorrosas operaciones que por de pronto no se podían realizar, ínterin se 
Procedía á ellas, dispuso se verificase la exacción en calidad de reintegro 

el resultado que daría la nueva forma. Los ajustes de los contribu- 
Íe'UeS Cou e! cuerpo municipal que establece la citada Real órden no se 
c-1(^dlUl1-á conseguir, ni se consideró practicable el medio de los justipre- 
tanto^T Se su^roDa s*u lar8as dilaciones y sin graves dispendios; y por 
posiM levado cl Ayuntamiento de su constante solicitud de aliviar en lo 
tar'.1 5 t"do 8ravíimen I06 Pe8P soljre el vecindario de Palma, pensó adop- 
sibl'6^^8 e.clu*valen,esi Para lo cnal PodIa sérvir con la aproximación po- 
Fuy6-61 .^^''l’recio que tenia el caserío de esta ciudad por el apeo de 1817. 
ya dan'1' 'l'nda esta id63 Por la autoridad superior, y entónces teniéndose 
Lia r °S k Proi**a y fácil ejecución, se vió que la riqueza sobre que de- 
los e rfa’ tlrSe CSta conrribuc‘on ascendía á 3.361.402 libras sin incluirse 
en ' * res*es’ municipa'es y eclesiásticos que no están evalorados 
sid aC*Ue, . estadíst¡cti. Formar de ellos la competente estimación hubiera 

o tam.-iei) dilatorio, y hubiera diferido mas allá del término deseado el 
dr'¡i de esie 'mPuest0» se creyó pues que por de pronto po

< ai atrarse una cantidad alzada por esta riqueza; y en efecto asi se ha 
^eticado, computándose en 1388 libras 7 sueldos que es la misma su- 

en que hasta aquí hablan contribuido según el antiguo método del pal- 
gLU, 8aardada proporción al importe total del repartimiento que es de

“.‘‘bras 5 sueldos y 5 dineros. Tirada asi la contribución sobre todo el 
sind*0’ ha resuItado saHr d impuesto á 4 sueldos por cada too libras 

acontar de los capitales los censos hipotecarios, que podrán reba-
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jar los prestadores al fuero indicado. Cotejándose el tanto que debe pagarse 
este año con el que se satisfacía en los años anteriores se notará un esceso 
de. cerca 2000 libras aproximadamente, pero esta diferencia resulta de va
rias causas que han influido en ella, cuales son, la primera la de compu
tarse quince meses en este último período que serán los trascurridos des
de i.° de octubre último hasta el presente, y los que vencerán hasta el 
31 de diciembre inmediato. Segunda, la de aumentarse en el plazo actual 
ocho encendidas á las solas ocho de los años anteriores, pues que el 
alumbrado se disfrutará en adelante todos los meses y no en la estación 
del invierno que era la única en que se gozaba anteriormente. Y ter
cera, del sobresueldo que se habrá de dar á los serenos por el aumento de 
trabajo que se les carga con las nuevas encendidas que se han añadido.

Llegado pues el caso de hacerse efectiva esta contribución, espera 
el Ayuntamiento que los contribuyentes satisfarán su cuota respectiva 
dentro los primeros 15 dias siguientes al de su publicación de este bando, 
sin dar lugar á los apremios que se emplearán contra Jos morosos. El 
recaudador de este impuesto será D. Sebastian Janer que vive en la 
manzana 82 núm. 29, á quien se presentarán los vecinos que hayan 
de realizar estos pagos con los recibos del contingente que les cupo por 
el medio año que hubiesen satisfecho según el anunoio de 28 de no
viembre de 1833, para que se les pueda hacer la correspondiente li
quidación según lo que tuviesen pagado, y el tanto que se les carga 
con arreglo al señalamiento actual. Consistorio de Palma 29 de setiem
bre de 1834.—Juan Malats.—Martin María Bonej.=Luis Montis.=Juan 
Barceló.=Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento.—Valentín Terrers se
cretario 2.0

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo es* 
te mes por las autoridades de la provincia de Mallorca, 
é insertas en el b o l e t ín o f ic ia l  de la misma.

Número Página.

únales Administrativos: sustituye al periódico 
Diario de la Administración, debiendo los 
ayuntamientos hacer los pagos de suscrip
ción en la Administración de correos de es
ta ciudad • 563

— aviso á los ayuntamientos retardados en el
pago del tercer trimestre de suscripción . 65o

Bienes inmuebles, alhajas ó muebles preciosos*.
no pueden las corporaciones del clero secular
y regular enagenarlos sin licencia de S. M. a45 665

Caminos, puentes y canales: los planos de sus
obras han de dirigirse para su aprobación
a la Dirección general . 246 676
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Página.

Cueros salados frescos y en sangre: paguen 
indistintamente sin rebaja de peso, el dere
cho señalado á los primeros •

Cüestuacion en beneficio de los pobres pre
sos de las Reales cárceles: continúa la lis
ta de las cantidades remitidas, y se multa 
a dos pueblos por haber dejado pasar el 
termino sin verificar la remisión de lo re
caudado ec. .

Comisiones militares: cesación de las mismas, 
debiéndose remitir las cansas pendientes á 
los tribunales ordinarios .

Cárceles: sobre una visita estraordinaria de las 
mismas, para evitar los efectos del hacina
miento de presos durante la canícula ec. .

Carbón de piedra estrangero: se aclara qué 
derechos ha de pagar á su introducción .

Frutos y efectos: medidas aclaratorias sobre 
pago de derechos por ellos, si al ser tras
portados con destino determinado á puertos 
del Reino, hiciesen los buques escala en 
puerto estrangero ec. ec. .

'Uic q s Propios: medidas para uniformar 
t3 Su enagenacion .
'Oriniitario de cuentas: se arreglarán los ayun
tamientos en un todo al que se inserta, al 
estender sus cuentas ec. .

‘ Continúa en los números que siguen. 
Urecta ^Estado de'): su reconocimiento por 

nuestro gobierno, y nombramiento de un 
encargado de negocios cerca del Rey Othon. 

Grupos ó reuniones: medidas sobre ellos con 
motivo de los escesos cometidos en la corte 
los dias 17 y 18 de julio último .

inquisición: supresión de este tribunal, y me
didas consiguientes .

legumbres: se pide un estado de las recolectadas 
de todas clases en cada pueblo en este año.

238 5g5

138

aSg 6o5

240 609

246 675

234 562

238 697

240 611

a38 694

239 601

239 6o3

245 666

M.C.D. 2022



68o
Número

Licénciamiento y remisión de reeniplaz.os:Te- 
soluciones acerca de esta materia . 246

Machetes, (hojas de espadas llamadas^* se per
mite su introducción en Cuba y Puerto-Ri
co, y se prohíbe en las Filipinas . 254

Moliendas ó truyadas de aceituna*, remitirán 
los Ayuntamientos para el dia que se espresa 
un manifiesto de lasque se considere habrá 
en el distritio de su respectiva jurisdicción. a44

Navegantes*, precauciones que han de obser
var al entrar en el puerto de Málaga . 242

Ordenación del ejército de estas islas: queda 
á cargo del comisario de guerra D. José 
María Perez de Aguilar por ausencia del 
señor Ordenador . 257

Partes semanales: se recuerda á los Ayunta
mientos que se citan su observancia en re
mitirlos á la policía . 258>

Rentas estancacias: sobre establecimiento de 
administraciones especiales en las capitales 
de provincia . 241

Subasta:, se señala dia para la del suministro 
de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en la demarcación militar de Mallorca. 237

Sanidad (Juntas superiores de): quedan con 
el carácter y facultades de las provinciales, 
cuya denominación han de tomar, ec. ec. 245

Subvención, consulado y reemplazos ^dere
chos dé): se suprime su exacción en todos 
los artículos que sean ó no libres de de- 
re-ehos de rentas generales . 244

Ternas para oficios municipales: procederán 
á su formación los Ayuntamientos en unión 
con los mayores contribuyentes, y las,remi
tirán dentro del término que se señala . 244

Tendimia; aclaraciones acerca de la inlerven-

673

561

609

648

585

5s4

65o

585

649

607

658

cion por parle de las justicias en dar prin
cipio ¿ olla .. 246 G,;5

PALMA: por D. Felipe Guasp, impr e so r  r e al .
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